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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03622/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. XXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00444/ECATEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó, se le entregara vía SAIMEX, lo siguiente:

“SESIONES DE COMITE DE ADQUISICIONES 2019, 2020 Y 2021, REFERENTE A LA AUTORIZACION DE TODAS LAS COMPRAS Y ADQUISICIONES QUE HA REALIZADO EL MUNICIPIO SE EXPLIQUE TODO EL PROCEDIMIENTO DE PARQUIMETROS , ADQUISICION DE AMBULANCIAS CAMIONES DE BASURA , VEHICULOS ANTICORRUPCION , LOS 3 CAMIONES DE POLICIAS Y LAS DESPENSAS 2020 SESIONES DE CABILDO EN DONDE SE AUTORIZO LA RECONDUCCION PARA LA ADQUISICION DE DESPENSAS Y KITT SANITARIOS , ASI COMO SESION EN DONDE SE CONFORMO LA COMISION DE EDILES PARA LOS LINEAMIENTOS DE ENTREGA DE LAS DESPENSAS Y KITT, DENTRO DE ESTA COMISION, INFORMACION REFERENTE A NUMERO DE SESIONES Y PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA DESARROLLO DE LA MISMA FECHAS EN QUE SE DESARROLLO , ASI COMO PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION DE DICHAS DESPENSAS / LPN, AD. IR Y DOCUMENTO EN DONDE HAYA SIDO REALIZADA SU ENTREGA DE DICHAS DESPENSAS.” (Sic)

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de Ley de la materia, la Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró pertinentes, a través de los turnos con números de folio 00444/ECATEPEC/IP/2021/TSP/0001 y 00444/ECATEPEC/IP/2021/TSP/0002, tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]
          
Dicho requerimiento, cabe señalar que no fue atendido por ninguno de los Servidores Públicos a los que se les turnó la solicitud de información, tal y como se ilustra con la imagen siguiente: 
             [image: ]

III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede verificar que en fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento las respuestas emitidas por:  SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO. Se anexa al presente en formato PDF respuesta emitida por el área antes mencionada.

ATENTAMENTE

Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada”

Adjuntando a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados Gaceta 17-2020.pdf, gaceta 20-2020.pdf, Gaceta 07-2020.pdf, Gaceta 08-2021.pdf, Gaceta 16-2020.pdf, 444-17.pdf y Gaceta 30-2019.pdf, los cuales se omite su inserción en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes.

IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el cuatro de julio de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03622/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“LA CONTESTACION A LA PETICION .” (Sic)

Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:

“LA CONTESTACION REMITE A GACETAS QUE NO SON CONCRETAS EN LA INFORMACION SOLICITADA Y DENTRO DE LA MISMA NO SE ENCUENTRA LA INFORMACION DE LAS SESIONES DE COMITE O LOS LINEAMIENTOS , YA QUE TAMPOCO INFORMO LAS SESIONES DE LA COMISION ESPECIALIZADA ATENDIENDO A QUE POR EJEMPLO LAS DESPENSAS FUE AUTORIZADA SU COMPRA EN MAYO DE 2020 Y A ENERO DE 2021 FUERON ENTREGADAS , AUN CUANDO SUPUESTAMENTE SE ADQUIRIERON POR PREMURA EN UNA ADJUDICACION DIRECTA” (Sic)


V. El cuatro de julio de dos mil veintiuno, recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. En fecha ocho de julio de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el día catorce de julio del año en curso, mismo que en fecha quince de julio del año en curso, se puso a disposición de LA RECURRENTE en virtud de que modificaba la respuesta otorgada a la solicitud de información, ello conforme lo dispuesto a la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que al ser del conocimiento de las partes se omite su inserción en el presente apartado. 

VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha veintitrés de agosto del año en curso, mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprobó el returno del recurso de revisión a la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ.

X. El trece de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día diecisiete de junio de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dieciocho de junio al ocho de julio de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de junio, así como los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de junio, así como los días tres y cuatro de julio, todos del año en curso, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día cuatro de julio de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

5. Estudio y resolución del recurso. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que, en primer término, debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se señala:

“SESIONES DE COMITE DE ADQUISICIONES 2019, 2020 Y 2021, REFERENTE A LA AUTORIZACION DE TODAS LAS COMPRAS Y ADQUISICIONES QUE HA REALIZADO EL MUNICIPIO SE EXPLIQUE TODO EL PROCEDIMIENTO DE PARQUIMETROS , ADQUISICION DE AMBULANCIAS CAMIONES DE BASURA , VEHICULOS ANTICORRUPCION , LOS 3 CAMIONES DE POLICIAS Y LAS DESPENSAS 2020 SESIONES DE CABILDO EN DONDE SE AUTORIZO LA RECONDUCCION PARA LA ADQUISICION DE DESPENSAS Y KITT SANITARIOS , ASI COMO SESION EN DONDE SE CONFORMO LA COMISION DE EDILES PARA LOS LINEAMIENTOS DE ENTREGA DE LAS DESPENSAS Y KITT, DENTRO DE ESTA COMISION, INFORMACION REFERENTE A NUMERO DE SESIONES Y PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA DESARROLLO DE LA MISMA FECHAS EN QUE SE DESARROLLO , ASI COMO PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION DE DICHAS DESPENSAS / LPN, AD. IR Y DOCUMENTO EN DONDE HAYA SIDO REALIZADA SU ENTREGA DE DICHAS DESPENSAS.” (Sic)

Precisado lo anterior, y en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO señaló en lo medular:

“…Al respecto, comento a Usted, en términos de las atribuciones de esta Secretaría del Ayuntamiento conferidas por el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que, se realizó una búsqueda minuciosa exhaustiva y razonable en los archivos de esta oficina y se encontraron los siguientes acuerdos aprobados en cabildo:[image: ][image: ]

Dando contestación con lo anterior a lo relativo al programa de parquímetros, que no iba a tener ningún costo para la Administración Pública Municipal, así como la adquisición del parque vehicular, la reconducción para la adquisición de los paquetes básicos familiares y kits de higiene del Plan Ehecatl y la creación de la Comisión Transitoria para la vigilancia y aplicación de este último programa.

Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, en el que se inconforma y señala como acto impugnado: 

“LA CONTESTACION A LA PETICION.” (sic)

De igual forma señaló como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“LA CONTESTACION REMITE A GACETAS QUE NO SON CONCRETAS EN LA INFORMACION SOLICITADA Y DENTRO DE LA MISMA NO SE ENCUENTRA LA INFORMACION DE LAS SESIONES DE COMITE O LOS LINEAMIENTOS , YA QUE TAMPOCO INFORMO LAS SESIONES DE LA COMISION ESPECIALIZADA ATENDIENDO A QUE POR EJEMPLO LAS DESPENSAS FUE AUTORIZADA SU COMPRA EN MAYO DE 2020 Y A ENERO DE 2021 FUERON ENTREGADAS , AUN CUANDO SUPUESTAMENTE SE ADQUIRIERON POR PREMURA EN UNA ADJUDICACION DIRECTA” (Sic)

Siendo importante señalar que, EL SUJETO OBLIGADO al momento de rendir su Informe Justificado amplió su respuesta, agregando información que no había especificado ella, señalando lo siguiente:

“El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos hace entrega de la respuesta emitida por:

Dirección de Administración

Atendiendo únicamente los puntos de acuerdo a las atribuciones que corresponden a esta Dirección hago de su conocimiento que:
1. Sobre la adquisición de camines de basura.

El procedimiento para la adquisición de los camiones de basura, fue mediante una Adjudicación Directa por Excepción a la Licitación Pública, de acuerdo al artículo 48, Adjudicación Directa por Excepción a la Licitación Pública, de acuerdo al artículo 48, fracción IV de Ley de Contratación Pública del Estado de México y sus Municipios.

2. El procedimiento de adquisición de despensas /LPN, AD, IR.
   El procedimiento para la adquisición de despensas,

Secretaria del Ayuntamiento

Al respecto, informo a usted muy atenta y respetuosamente que, el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus fracciones I y XIII señala lo siguiente:

Artículo 1.- Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31de la presente ley.
Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 

Siendo es estos términos realizada la contestación que se le dio a Usted mediante el oficio número SHA/ECA/1827/2021, es decir, se le envió la información con la que cuenta esta oficina, referente a los acuerdos tomados en información con la que cuenta esta oficina, referente a los acuerdos tomados en cabildo por el Ayuntamiento, debidamente publicados en la Gaceta Municipal, insistiendo que con ello se dio contestación a lo relativo al programa de parquímetros sin costo para la Administración Pública Municipal, la adquisición del parque vehicular, la reconducción para la adquisición de los paquetes básicos familiares y kits de higiene del Plan Ehecatl y la creación de la Comisión Transitoria para la vigencia y aplicación de este último programa.” (Sic)

Así, una vez realizado el estudio de la respuesta otorgada a la solicitud de información y vistas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, se considera que las mismas resultan procedentes, ello en razón de que EL SUJETO OBLIGADO no entregó la totalidad de la información, situación que se puede deducir de la siguiente tabla comparativa entre lo solicitado por LA RECURRENTE y lo entregado por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en su respuesta como en el Informe Justificado:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	SATISFACE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

	“SESIONES DE COMITE DE ADQUISICIONES 2019, 2020 Y 2021, REFERENTE A LA AUTORIZACION DE TODAS LAS COMPRAS Y ADQUISICIONES QUE HA REALIZADO EL MUNICIPIO SE EXPLIQUE TODO EL PROCEDIMIENTO DE PARQUIMETROS
	ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 021/2020, DICTADO EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 06 DE MARZO DE 2020, MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBA DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PARQUIMETROS DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.
ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 082/2020, DICTADO EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABJLDO DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2020, MEDIANTE EN CUAL EL AYUNTAMIENTO APRUEBA EL REGLAMENTO DE PARQUÍMETROS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.
	
	

NO CUMPLE

	ADQUISICION DE AMBULANCIAS 
	
	
	NO CUMPLE

	CAMIONES DE BASURA
	
	Sobre la adquisición de camiones de basura.
El procedimiento para la adquisición de los camiones de basura, fue mediante una Adjudicación Directa por Excepción
a la Licitación Pública, de acuerdo al artículo 48, Adjudicación Directa por Excepción a la Licitación Pública, de acuerdo
al artículo 48, fracción IV de Ley de Contratación Pública del Estado de México y sus Municipios.
	NO CUMPLE

	VEHICULOS ANTICORRUPCION 
	
	
	NO CUMPLE

	LOS 3 CAMIONES DE POLICIAS
	ACUERDO NUMERO 93/2019 POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO APRUEBA EL ARRENDAMIENTO DE PARQUE VEHICULAR QUE SE INCORPORARA A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO; DEPENDENCIAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL PERIODO 2019- 2021.
	
	NO CUMPLE

	Y LAS DESPENSAS 2020 SESIONES DE CABILDO EN DONDE SE AUTORIZO LA RECONDUCCION PARA LA ADQUISICION DE DESPENSAS Y KITT SANITARIOS 
	ACUERDO NÚMERO 47/202 MEDIANTE  CUAL  H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, APRUEBA LA RECONDUCCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2020, DE LAS DEPENDENCIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, PARA REACTIVAR LA ECONOMÍA Y PROPORCIONAR APOYO A LA CIUDADANÍA EN MATERIA DE ALIMENTO, DE HIGIENE Y PREVENCIÓN DE CONTAGIOS ANTE LA PANDEMIA


	
	NO CUMPLE

	ASI COMO SESION EN DONDE SE CONFORMO LA COMISION DE EDILES PARA LOS LINEAMIENTOS DE ENTREGA DE LAS DESPENSAS Y KITT, DENTRO DE ESTA COMISION
	ACUERDO NÚMERO 055/2020 MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO APRUEBA LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "PAQUETES BÁSICOS FAMILIARES Y KITS DE HIGIENE, DEL PLAN EHÉCATL".

ACUERDO NÚMERO 056/2020 MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO APRUEBA LA CREACIÓN DE INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA VIGILANCIA Y APLICACIÓN DEL PROGRAMA "PAQUETES BASICOS FAMILIARES Y KJTS DE HIGIENE DEL PLAN EHÉCATL".
	
	NO CUMPLE

	INFORMACION REFERENTE A NUMERO DE SESIONES Y PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA DESARROLLO DE LA MISMA FECHAS EN QUE SE DESARROLLO ASI COMO PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION DE DICHAS DESPENSAS / LPN, AD. IR
	
	El procedimiento para la adquisición de despensas, fue mediante una Adjudicación Directa por Excepción a la Licitación Pública, de acuerdo al artículo 48, fracción IV de la Ley de Contratación Pública del Estado d('? México y sus Municipios.
	NO CUMPLE

	DOCUMENTO EN DONDE HAYA SIDO REALIZADA SU ENTREGA DE DICHAS DESPENSAS
	
	
	NO CUMPLE



Previo al análisis y estudio del fondo del asunto, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO para conocer de la información solicitada por LA RECURRENTE, dado que éste ha asumido la misma, en razón que de los argumentos vertidos tanto en su respuesta como en su Informe Justificado, se desprende que éste cuenta con la información solicitada, ya que le entrega a la entonces Solicitante algunos Acuerdos emitidos en diversas Sesiones de Cabildo en donde se trataron los asuntos correspondientes a su solicitud de información.

Siendo así que, dado que de la respuesta aludida se desprende que EL SUJETO OBLIGADO tiene en su poder la información solicitada, razón por la cual se obvia el estudio respecto a la naturaleza jurídica de la información, pues EL SUJETO OBLIGADO asume la posesión de la misma.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, sería ocioso y a nada practico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO se desprende que la información entregada a LA RECURRENTE no corresponde a la solicitada por esta, ya que como se advirtió de lo asentado en párrafos anteriores, lo que pretende la particular es que se le entreguen las Sesiones del Comité de adquisiciones de los años 2019, 2020 y 2021, siendo que de este último año al ingresar su solicitud el 26 de mayo del año en curso, sería hasta dicha fecha, en las que se haya tratado la autorización de todas las compras y adquisiciones que ha realizado el Municipio respecto a los parquímetros, adquisición de ambulancias, camiones de basura, vehículos anticorrupción, los 3 camiones de policías y las despensas 2020, así como las Sesiones de Cabildo en donde se autorizó la reconducción para la adquisición de despensas y kits sanitarios, así como la Sesión en donde se conformó la Comisión de Ediles para los lineamientos de entrega de las despensas y kits, dentro de esta Comisión, información referente al número de Sesiones y puntos del orden del día, desarrollo de la misma, fechas en que se desarrolló, así como procedimientos de adquisición de dichas despensas, licitación pública, adjudicación directa o invitación restringida, y documento en donde haya sido realizado la entrega de dichas despensas.

Es decir, el particular solicitó las Sesiones de Cabildo en donde se trataron, y resolvieron los temas aludidos en su solicitud de información, no así los Acuerdos entregados por EL SUJETO OBLIGADO, razón por la cual se considera que la respuesta entregada no satisface el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE, ya que es obvio que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con las Actas de las Sesiones del Comité de Adquisiciones solicitadas, las cuales son consideradas información pública y por ende son susceptibles de entrega.

En efecto, conforme al contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece el reconocimiento de la información pública, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin que se tenga la obligación de generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Queda de manifiesto entonces, que se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)

Por último, en relación a los documentos donde se haya realizado la entrega de las despensas, la información solicitada pudiese constar con la entrega del padrón de beneficiarios de las mismas despensas, ahora bien, si la información solicitada tiene información confidencial y la Ley de la materia debe de garantizar la protección de la información confidencial[footnoteRef:1] que está sujeta a identificar a particulares, y solo los titulares de la misma pueden acceder a ella, tal y como lo establece el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que nos refiere lo siguiente: [1: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;”] 


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
(…)”
(énfasis añadido)

También lo es, que los particulares beneficiarios que reciben bienes materiales o en especie por parte de Municipio, se tiene por entendido que el nombre de las personas es público, en razón de que implica el uso y destino de recursos públicos; por ello, de conformidad con el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; así como, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Sirve de sustento el precepto legal en cita:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos
(…)”
 
Así mismo, es de resaltar que EL RECURRENTE solicitó la información pudiera constar en la fracción XIV, inciso p) del artículo 92 de la Ley de la materia, el cual contempla las obligaciones de transparencia común que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información

Ahora, como fue señalado, la información requerida es una obligación de transparencia en términos de la Ley de la materia, sirve de sustento y base el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su fracción X, que a la letra dice:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
(…)
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
(…)”
(Énfasis añadido)

Del precepto anterior, se aduce que, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de poner a disposición del público en su portal de transparencia electrónico, en este apartado los Sujetos Obligados publicarán información con base en su estructura orgánica vigente, aprobada y registrada por el órgano competente, por lo que se considera procedente su entrega.
	
La publicación de la información referida a las obligaciones de transparencia, deberá indicar la unidad administrativa responsable de generarla o poseerla y que son responsables de publicar y actualizar la información, por lo que será necesario que para obtener la información requerida por el particular, EL SUJETO OBLIGADO turnando la solicitud de información a todas las áreas que en su caso pudieran contar con la información, ello en términos del artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

En efecto, conforme al precepto legal referido, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En ese sentido, la información solicitada es de interés público[footnoteRef:2] que los particulares deben de tener conocimiento, entonces no se colma el derecho al acceso a la información pública; ahora bien, este Órgano Garante, de acuerdo a sus facultades establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega en versión pública de ser procedente, el o los documentos donde conste la entrega de dichas despensas, a los beneficiarios de las mismas. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;”] 


Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO para el efecto de ordenarle entregue a LA RECURRENTE a través del SAIMEX, las Actas de las Sesiones del Comité de adquisiciones de los años 2019, 2020 y 2021, en las que se haya tratado la autorización de todas las compras y adquisiciones que ha realizado el Municipio respecto a los parquímetros, adquisición de ambulancias, camiones de basura, vehículos anticorrupción, los 3 camiones de policías y las despensas 2020, así como las Sesiones de Cabildo en donde se autorizó la reconducción para la adquisición de despensas y kits sanitarios, así como la Sesión en donde se conformó la Comisión de Ediles para los lineamientos de entrega de las despensas y kits, dentro de esta Comisión, información referente al número de Sesiones y puntos del orden del día, desarrollo de la misma, fechas en que se desarrolló, así como procedimientos de adquisición de dichas despensas licitación pública, adjudicación directa o invitación restringida, y documento en donde haya sido realizado la entrega de dichas despensas, todo ello en versión pública.

En efecto, si bien se determinó que la información requerida es información pública, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que también puede contener información que puede ser considerada como confidencial o reservada en términos de la Ley en la materia, por lo que, al respecto resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4 segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos Personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información Confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XXIII. Información Privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 4…
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
(Énfasis añadido)

Esto es así, ya que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, como se dijo, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe para mayor referencia:

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” (Sic)

Debiéndose considerar de igual forma, lo dispuesto en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que señalan:

CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:
I.        Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II.       En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III.      Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV.      Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V.       Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI.      Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a)    Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b)    Equipo y personal de vigilancia;
c)    Plan de acción contra robo o vandalismo;
d)    Extintores de fuego de gas inocuo;
e)    Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f)     Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y

g)    Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En consecuencia, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría transgrediendo desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, para la clasificación como confidencial EL SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, deberá observar lo que para tal efecto señalen los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que fueron expedidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tanto para lo concerniente a la información confidencial como para la reservada que se abordará más adelante en el estudio de esta resolución y que dicen:
“CUARTO. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
QUINTO. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
OCTAVO. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” 
(Énfasis añadido)

Por último y del análisis expuesto en la presente resolución, este Instituto considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, y en consecuencia, resulta procedente REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en virtud de actualizarse lo dispuesto por el artículo 179 fracción VI de la Ley de materia, en virtud de que, EL SUJETO OBLIGADO entregó información diversa a la solicitada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00444/ECATEPEC/IP/2021 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue a LA RECURRENTE vía SAIMEX, y en versión pública, lo siguiente:

“a) Las actas de las sesiones del Comité de Adquisiciones de los años 2019, 2020 y hasta el 26 de mayo del año 2021, en las que se haya tratado la autorización de todas las compras, concesiones que ha realizado el Municipio respecto a la adquisición de los parquímetros, ambulancias, camiones de basura, vehículos anticorrupción, los 3 camiones de policías y las despensas 2020.

b) Las Sesiones de Cabildo en donde se autorizó la reconducción para la adquisición de despensas y kits sanitarios, así como la Sesión en donde se conformó la Comisión de Ediles para los lineamientos de entrega de las despensas y kits, dentro de esta Comisión, información referente al número de Sesiones y puntos del orden del día, desarrollo de la misma, fechas en que se desarrolló, así como procedimientos de adquisición de dichas despensas, licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida.

c) El o los documentos donde conste la entrega de dichas despensas, a los beneficiarios de las mismas.

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que en su caso emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
BLA/CCC
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